
 

 

CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE JUJUY 

 

                                                                                          San Pedro de Jujuy, 29 de Noviembre de 2018.- 

 

 

            EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE JUJUY, EN USO 

DE LAS POTESTADES CONFERIDAS POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE, EN SU 

ARTÍCULO 97 “DE LAS ORDENANZAS”, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

                                                        

ORDENANZA Nº  1212 / 2.018 

 

ARTICULO 1º: Impóngase el nombre de “CORONEL EUSTAQUIO MEDINA” a la Terminal de Ómnibus 

de nuestra ciudad.-  

ARTICULO 2º: Dispóngase que, anualmente, en conmemoración a la fecha de la sanción de la 

presente Ordenanza, el Director Municipal de la Terminal de Ómnibus, deberá adoptar medidas y 

ejecutar acciones conducentes a la celebración de su nombre y a la difusión de su historia y la de su 

significación.- 

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos, dese al Registro y 

Digesto Municipal, a publicidad, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido, archívese.- 

 


